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Derechos de petición PDF F/E

Respuesta derecho de petición PDF F/E

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y Central, se selecciona el 3% de la

producción anual de manera aleatoria dado que el

derecho de petición es fuente primaria para la

historia política, la historia del derecho y la historia

institucional de las entidades, ya que permite

develar las transformaciones del derecho de petición

como instrumento de comunicación entre los

ciudadanos el estado. Esta selección la realizará el

Grupo de Comunicaciones Estratégicas con el

acompañamiento de la Oficina de Control Interno, la

Subdirección de Servicios Administrativos y el Grupo

de Atención al Usuario y Archivo. Los documentos

seleccionados serán transferidos al archivo histórico

para su conservación conforme lo establecido en el

procedimiento GDC-P-03 transferencia de archivos

5.0. Para la eliminación de los documentos no

seleccionados se procederá conforme al

procedimiento GDC-P-07 Eliminación Documentos

3.0, el Decreto 1080 del 2015 articulo 2.8.2.2.5. Los

documentos resultantes de la selección serán

microfilmados como medio de conservación del

soporte físico. Fueron tenidos en cuenta los

lineamientos dados en el Banco Terminológico

emanado del Archivo General de la Nación Jorge

Palacios Preciado. Los tiempos de retención contarán

a partir de la fecha de la respuesta definitiva a la

petición.

70001 17 DERECHOS DE

PETICIÓN

3 8 MT S
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Informe y calificación de

campañas internas

PDF F/E

Reporte de productos

comunicacionales

PDF F/E

Informe comunicacional

audiencia pública de rendición de

cuentas.

PDF F/E

Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a

eliminar, puesto que por funciones de la

Oficina Asesora de Planeación (Decreto 3571

del 2011, Art 9. Función. 10), se consolidarán

estos informes en la subserie Informes de

Gestión Institucional del Grupo de Planeación

y Seguimiento. Para la eliminación de los

documentos electrónicos de archivo se hará

borrado seguro en atención a lo establecido en

el Sistema de Gestión de Seguridad de la

Información, para la eliminación de los

documentos en soporte papel se cumplirá con

lo estipulado en el procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Esta

actividad la realizará el Grupo de

Comunicaciones Estratégicas con el

acompañamiento de la Subdirección de

Servicios Administrativos y el funcionario a

cargo del Grupo de Atención al Usuario y

Archivo. Los tiempos de retención contarán a

partir de la fecha del último informe de cada

vigencia. 

3 8 E70001 24 12 INFORMES INFORMES DE

GESTIÓN

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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70001 24 19 INFORMES INFORMES DE

SEGUIMIENTO A

MEDIOS DE

COMUNICACIÓN

Informe de noticias positivas

negativas y neutras (Análisis de

monitoreo de prensa)

PDF F/E 3 8 E Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a

eliminar, puesto que carece de valores

secundarios para la entidad y la nación. Para

la eliminación de los documentos electrónicos

de archivo se hará borrado seguro en atención

a lo establecido en el Sistema de Gestión de

Seguridad de la Información, para la

eliminación de los documentos en soporte

papel se cumplirá con lo estipulado en el

procedimiento GDC-P-07 ELIMINACIÓN

DOCUMENTOS 3.0. Esta actividad la realizará

el Grupo de Comunicaciones Estratégicas con

el acompañamiento de la Subdirección de

Servicios Administrativos y el funcionario a

cargo del Grupo de Atención al Usuario y

Archivo. Los tiempos de retención contarán a

partir de la fecha del último informe de cada

vigencia. 
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70001 32 4 MANUALES MANUALES DE

IMAGEN 

CORPORATIVA

Manual. PDF 3 8 CT MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en

el archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su

conservación total en su soporte original, dado

que son importantes para la historia, la ciencia

y la cultura ya que el manual permite

identificar la imagen institucional de acuerdo

con la administración de turno, se considera

como un proceso estratégico del Ministerio,

conforme lo estipula la Ley 1712 de 2014, el

Decreto 1083 de 2015, Decreto 1151 de

2008, directiva presidencial. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 transferencia de

archivos 5.0 y microfilmación para consulta.

Los tiempos de retención contarán a partir de

la fecha de expiración del manual.
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70001 32 10 MANUALES MANUALES 

ESTRATÉGICOS DE

COMUNICACIONES 

INTERNAS Y

EXTERNAS

Manual. PDF F/E 3 8 CT MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en

el archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su

conservación total en su soporte original,

puesto que en él se genera e institucionaliza el

carácter estratégico de la comunicación

interna y externa, de tal forma que dé a

conocer la gestión del ministerio a los

servidores públicos y a los grupos de valor y

de interés de manera veraz, suficiente y

oportuna. Por esta razón son importantes para

la historia, la ciencia y la cultura, y su

conservación obedece al cumplimiento de la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 transferencia de

archivos 5.0 y microfilmación para consulta.

Fueron tenidos en cuenta los lineamientos

dados en el Banco Terminológico emanado del

Archivo General de la Nación Jorge Palacios

Preciado. Los tiempos de retención contarán a

partir de la fecha de pérdida de la vigencia del

manual.
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Plan de Comunicaciones PDF

.jpeg

E

Fotos institucionales .jpeg E

Registros audiovisuales .WAVE/.

MOV

E

70001 34 8 PLANES PLANES DE

COMUNICACIONES

3 8 CT MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en

el archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su

conservación total en su soporte original,

puesto que presentan una gran trascendencia

para la investigación, como testimonio de las

gestiones realizadas por la entidad para la

difusión de su imagen y de la información de

las acciones destacadas. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 transferencia de

archivos 5.0 y microfilmación para consulta.

Fueron tenidos en cuenta los lineamientos

dados en el Banco Terminológico emanado del

Archivo General de la Nación Jorge Palacios

Preciado. Los tiempos de retención contarán a

partir de la fecha de expiración del plan.
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